
  

    

  

  

. REPUBLICA DE: PANAMA 

» PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO 

LCDA. ¡NOEMI MORENO ALBA 

NOTARIA 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

Teléfono: 223-9423 . Apartado 6639-Z5 
Fax: 223-9429 Panamá, Rep. de- Panamá 

COPIA 

ESCRITURA No. 24,864 DE_._1 . .DE. septiembre DE 19% 

Por, la Cuál se protocoliza Acta dé la reunión de la Junta Directiva de la 

> sociedad dentminada THE MANHATTAN GROUB INC., celebrada, el 8:de agosto de. 

1998, en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, mediante la cual se otorga Poder: 

General al señor PAUL ENRIQUE ¿PALACIOS MARTINEZ, para que pueda representar, 

“a la sociedad individualmente, mediante firma única. 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO CATORCE MIL OCHOCIENTOS:SESENTA Y CUATRO 

(14,884) z 

Por la cual se protocoliza Áctár de Ja reunión de la Junta Directiva de la 'sociédád 

denjomiñiaida THE MANHATTAN GROUP, ING; telébrada'él 8 de agosto de 1998, ena 

  

ciudad de Guayaquil, Ecuador, mediante Ja cuál.se otorga. poder general-al señor" PAUL 

ENRIQUE PALACIOS MARTINEZ; para que pueda. representar ala, "sociedad; 

individualmente; "mediante firma única. po 

“Panamá, 1 de septiembre'de 1998, 

En Ja ciudad de Panamá, Capita! de la República y Cabecera del Gircuito Notarial del. 

'mismo nombre, al'primer (1) día del mes.deseptiembre de mil novecientos noventa y'ocho 

(1998); añíte mí, NOEMI MORENO ALBA, Notariá-Pública Décima del Circuito da Panamá; 

con'cédula de identidad personal núrnero siete -treinta y siete -setenta y:ocho (7-37-78),, 

compareció pérsorialmerite:RODRIGO. AROSEMENA, varón :pahameño, mayor de:edad, 

soltéro,.abogado, vecino:de:esta ciiidad: y portador:de la cédula.de,idéntidad personal. 

riúmefo, ochó-ohce-novecióntos tíeinta y 'siaté (8-11-937), a. quien conozco, y en su 
LA 

carácter, de'miembro de: (d'firma forense. AROSEMENA; 8.DIAZ, ¡Agente Residente en la ' 

República de:Pañamá, dela sociódad dencmináda THE. MANHATT. 'GROUP,-INC., la 
AZ 

cual: se encuañtra: debidamerite inscrita én él: Registro: Público, en le Sección de. 
   

"Micrópeliéula (Mercantil), :á la Ficha trescieñtos:cuarenta y-siete mil.:setecieritos setenta 

y und: (347771), 'Rollo: sesenta: mil ochocientos: veintidós (60822);, Imagen cero cero, 
+ EC ———— d An Z 

cincuénta y.un (0051), me, presentó para:su protocolización 'en.esta escritura: pública, y. 

al efecto .profocolizo, el Acta :de la'-feunión de lá Junta Directiva de” la .sociedád 

.degomiada THE MANHATTAN GOÚRP, INC, celebrada el ocho (8). de-agosto de, mil 

novecientos noventa y ocho:(f998), mediante la cual se sa Slorgá Pa Poder.General al. señor 
A 

"PAUL ENRIQUE: PALACIOS MARINES -para.que. pueda representar a la sociedad 

individualmente, mediante firma única, en el¡Ecuader y en cualquier otra parte del mundo: 

Queda hecha la protocólizaciórsalicitada y :se-expedirán las coplas.que' soliciten"los 

Interesados. ———__———"> _ A   

Advertí'al' compareciente. que una copla de esta Escritura dobe regisicarse 
Pa 

     
   
   
   
   
   
    

   

          

     
    
   

  

    
   
   

     

       
  
  

      



    

  
  

  

señores-Diógenes Ramón Arosemena; varón, casado, ton cédula de idéritidad personal 

«(Fdo,), Rodrigo Arosemena. ==> 

      

le Tue esta escritura al cómpareciente en: pfesericia de los testigos: instrumentales, 

número 'sejs-veinticuatro=cuatrocientos;treinta:(6-24-430) y Graciela Mayorga Botacio, 

mujer, soltera; con.cédula:de identidad personal. número:ocho-ciento achenta.y cinco- 

doscientos noventa y ocho (8-185:298), mayores, de edad, y vecinos de esta.ciudad a 

quienes' conozco- y son hábiles, la- enconiró 'conforme,. le impartió su, aprobación y 

  firmamos todos para constancia por ante mí, la 'Notaría que doy fe. eerrrmmen= _——Á 

Esta Escritura en.el protócolo del-presente:año'lleva el número de orden catorce mil 

10 +   ochocientos:sesenta y cuatro ———_ 2 

  ¿——-— (Fdo,) Diógenes: Ramón Arosemena 

  
(Edo.) Graciela. Mayorga Botacio. -: -(Edo.) Noami Moreno: Alba, Notaria «Pública 

  Décima, - - - - - —— 

    
ACTA, —- de la feunión de .la' Junta ¿Directiva ,de- la sociedad denominada THE 

MANHATTAN-GROUP, INC. ===" En la ciudad de. Guayaquil, Ecuador, a los 8 días del 

  

mes de agosto de 1998; en el Edificio La Previsora, Oficina 2206, Nueve:de Octubre,:se 

celebró una reunión de la: Junta Directiva de la sociedad THE-MANHATTAN:GROUP; AS 

INC.-=—Se encontraban pre nes en la reunión todos-los Directores, señores Antonio 
     

José. Arosemena: Camacho, Paul Enrique | Palacios Martínaz-y Joseph West t Montgomery- 

lil «quienes rendfclaron- al avisa.d de «convocatoria.-—— Actuarón como ; Presidente y 

Secretario de la reunión; Paul Enrique Palacios Martínez y. Josepñ West Montgomery-1Il; 

quienes desempeñan tales cargos “en. la sociedad, -—— La Junta Directiva por * 
  

unanimidad, en nombre: y representación de la sociedad THE MANHATTAN-GROUP,. 

INC. una sociedad organizadadé.conformidad con las Léyes:de la República de Panamá, 

y coñ-el.fin de que:el Presidente pueda atender. ¡plenamente los:negocios de la sociedad, 

acordó 'ótorgar uh Poder General al Director-Presitlente, ¡señor PAUL ENRIQUE] 
  

   
     

PALACIOS MARTINEZ, cón oficinas en Avérida Central No. 139, Cólinas de los Ceibos, 

RS n de la 

Ce SEXTA 
mentar medtanta fifa úni 
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Guayaquil Ecuador, : “para que: en nombre Y eZ 
  

  

      
  

  

  

  Ea, 

  

    
      

  
  

      

A    

        

       

        
    
     

   

   



NOTARIA! 
PANAMA + 

  

    

PUBLICA DÉ PANAM 
PAPEL NOTARIAL. 

oro 4 

  

  

o;   
  

    

       

  

      

  

  

  

  

z 
S
N
 

m
A
 

    

    

    
  

   

    

      

cualquier otra parte del mundo, y .para' que pueda operarla, manejar todos sus asuntos, 

asi'como suscribir, comprar y- vender. acciones.en;otras sociedades y compañías, firmar 

contratos de toda'Indole,:abrir cuentas bancarias, girar cheques, con plena facultad .para- 

manejar y administrar el-negocio de la-Socledad y hacer todo lo que estime-necesario'o- 

incidental al negocio'de la:sociedad, sea judiciál, extrajudicial o.de cualquier otra manera, 

y muy en especial se.le.confiére este Poder. pará'que pueda individualmente, mediañte 

firma única ejercitar, en.ñombre y representación de lá sociedad los siguientes actos: 

PRIMERA: Manejar, administrar. y llevar adalánito lós asuntos o égocios de la:sociadad 

en. la República del: Ecuador, o: en cualquier parte del mundo, y con relación a ello. 

  celebrar toda clase de, contratos. a — 

:SEGUNDA; Abrir-uña o'í      3s 'cúántas' eri cualésquiera baricos, firmas 'o insfitucióhes 

fiñaficieras de cualquier país,:hacer depósitos: y rétiraf.los "que existieren'en esaso en 

¿ofrás,cuentas:que teriga la-sociedad, librar y entregar:cheques, letras de cambio u otras' 

  

bideñés para'el páigo d retira de dinero, ordanar. transferencias. y :sambios de fondos 

'existentes, en depósitos ,o'cuentas, a. otros depósitos o cuentas.de la sociedad o de 

terceros; pedir, saldar, finiquitar y reclamar'cuentas'Impugnando, o conformándolos según 

5    tel caso; el resultado de las.mismas, y -nombrar«aotra persona o personas para que 

¿Puedan-abrir-y hacer retiros de las cuentas-bancarias-conforme él o ella"lo-determine y 

*presentar todos los: documentos y contratos: que él banco requiera para poder llevar a 

  

  cabo las autorizaciones aquí contenidas. ci A Ai 
4 

TU ERCERA: Abrir, “arrendar y utilizar cajas de seguridad y de depósito:en instituciones 

"bancarias o.en cualesquiera locales de: personas físicas o jurídicas, conviniendo con:la 

más:amplia libertad de facultades y condiciones su utilización, realización "y reliro de 

  depósito ten tales cajas y la apertura y:cierre de-las mismas: —-— = 

CÚARITA: Aceplar y pagar; giros, letras de cambio o cualesquiera.órdenes de pago:que, 

se-libren en cualquier tiempo contra ta sociedad.——-————  —_———= 

QUINTA: Endosar, negociar, descontar, avalaf, intervenif y entrégar pára depósito o pára 

cobro «cualesquiera cheques, giros, «pagarés, 'certificados «y .yesguardos de depósitos: y 

otras órdenes-o instrumentos para el:pago de dinero y:para recibir-el- producto de tales, 

documentos. - A - -   
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de la sociedad, pagar cuentas, gastos, Impuestos, contratar 

"retribuciones.     

XTA:; Dar y tomar: dinero:en préstamos, adólanto, wotras formas de crédito de.cualquier* 

Banto, firma; Institución fi inahcierá, y personas naturales-o jurldícas; en cualquier tiempo 

Y bajo “cualesquiera condiélones,; términos, plazos..o intereses; garantizar el pago o 

cumplimiento de obligaciones de la-sociedad o.de terceras: personas.náturalés; jurídicas- 

o públicas, incluso-.con, “prendas con o sín desplazamiento” de posesión, hipotecas, 

mobiliarias e Inmobiliarias, transferencias, endosos; entrega de válores, acciones, bonos, 

derechos e'intereses, firma:y, suscripción de'documentos'de-garantía, otorgar y entregar 

pagarés; .u-otras obligaciones, asl:como pagar o tancélartales prestamos, obligaciónes; 

y aceptarlos recibos correspondiéntes.—=!-—--= 

SEPTIMA; Pedir, cobrar y demandar sumas de«dinero, deudas, 'sáldos, dividendos, 

intereses, imercancias,, efectos, bienés muébles o raíces y el cumplimiento -de 

cualesquiera obligaciones? — * 

OCTAVA: »-Dar-y tomar ensarrendamiento bienes'muebles e inmusbles¿y:cuálquier-otro 

bién' cosa, 

NOVENA: Vender; cáder, flotar :permutar, pignorar; hipotecar y gravar en'cualquier.forma, 

'o-por:cúalquiercausa'justa'Uionerosa; enajenar, transmitir, transferir, comprar y adquirir 

cualquier:tipo de, biénes:muebles e inmuebles; incluyendo naves y valores; asfcomo 

disponer-én cualquier forma:de los bienes:de.la sociedad,:importar y exportar-toda clase 

dC A. A A A - 

DEGIMA; Negociar; preparar, éjecutar, concldir, :celébrar, firhar, modificar, terminar, 

cancelar, cumplir y hacer cumplir. toda clase de contratos, acuérdos, “arreglos, 

transacciones y negociaciones di toda cláse, natúraleza y descripción:án.la forma, en los: 

términos y condiciones que eltapoderado'estime:convenienté.sobre:bieñes muebles o. 

inmuebles;'acciones, bonos, 'cádulas, títulos, áctlvos Comerciales; y toda-clase de bienes 

sea-de ja'clase. que fuere; asf:como ejecutar cualquier otro atto,que a sujuicio y absoluta 

discreción:corisidere necesario o.conveniente para losintereses'de:la sociedad. ——- 

-UNDECIMA: Otorgar cuantos descuentos sean necesarios/o convenientes a los negocios" 

sónar- -y -adóna 

Fita ici 3 
  

      DUODECIMA: Registrar documentos y cumplir toda.claso Ha 
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¿pais'del mundo y ante cualesquiera: autoridades y.los' conducentes para qúe pueda 

establecerse 'hacer negocios y llevar a cabo sus. finos: en-todos los países. ——-——— 

DECIMA TERCERA: Ejercitar cualquiera y toda clase de representaciones, declaraciones, 

    

  

acciones, «demandas, o juicios, en todas sus instancias y recursos, ordinarios y . 

extraordinarios, ante” cualesquiera autoridades y oficinas competentes y contra 

cualesquiérá personas naturales, jurídicas, privadas y-públicas, o éntidades en todos los 

países del mundo; y cóntestar y atender cualquier actión-o demanda hecha o preseritada 

-concernlénte a la sociedad; pedir, presentar, practicar requerimientos, diligencias y 

pruebas de'toda clasel'judicial o extrajudicial; allanárse, consentir, transigír, desistir y, 

sómetéra árbitros de derechó'o equidad; y en general, realizar cuantás'actuaciones sean 

riecesañías o'conveniéntes para la deferisá de los intéreses de la Sociedad:cón facultad 

  

  

  Ue' otorgar y revocar poderes á estos propósitos, -——— ii 

DECIMA CUARTA: -Représéntar a la Sociedadén cualquiér reunión.o sesión de Socios : 

nistas de-tualquier sociedad'0:compañía, juntás ¡de acreéuores y similaros. aim. 
   

9 ací 

'DECIMA QUINTA: Conferir. y/o;delegar, poder, y/o autorizaciones de manera parcial o con 

fácultádes tan amplias como'las conferidas u otorgadas a él y reyocarlas, sustituir este * 

poder todo ú en.parte, y revocar las sustituciones: —   

DECIMA SEXTA: Representar, con la imayor amplitud en cualquier'tiempo, país, y , 

  

Í cúnstanicia'a la Sociedad, de la misma manera como:si ¿Esta serencontrase presente, 

la cual'ratifica y confirma por'el presente documierito todo lo que el:Apoderado:haga en ' 

  hombre'de:ella de conformidad a esté Poder, 

No habiendo otro asunto'que tratar, la reunión fue clausurada. -——-—— .-   

(Edo) Paul Enfíque Palacios:Martinez, Presidente: --—--——-——. (Fdo), Joseph"West 

Montgomery III, Secretario." A -   

es== Concuprda con su u priginal.esto oopia-que.expido, sello y firmo 'en la Ciudad de de 
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